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Disrribución:
{/c S€cr.rlria municipal.- (l)
-Clcrerc d. AdmiÍistmc¡ó¡ ) fiDan7 .- (l)
-ClcEsrcsll)
-Clc Encargado Conl¡bilidady Prcsupuero.- ( I )
-Clc Encargada Adquisiciones.- ( I )
-(]c Dirccción de Coñrol.- (l)
-Clc Dirccción Dideco.- ( I )
-C/c Prcgram¡A Asunros Rclisiosos - (l)
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7,'DECRtro N" 3 .\ \
vlafos:

20 18, que aprueba presupuesto municipal de ing¡esos ) gastos para el año 2018.
L./b) Ordinario N'16 de fecha 24 de Lnero del

201t d€ Directora de Dideco a Alcalde, en el que se solicita modificación presupuestaria por un

monto de $2.000.000.-, para actividad del Programa de Asuntos Religiosos' denominada

"Encuentro de bandas cristianas".
Memorándum N'58 de Alcalde, en el que

autoriz¡ realiz¿rmod¡ficación presuPuestaria.,/7
t-.,/d) / Cenificado N"62. de fecha 06 de Febrero

del 2018, de secretario Municipal, donde el coy'ejo MuniciPal aprueba actividad denominada

Encuen¡ro de Bandas Crislianas en el Balneario./
i:) Ficha de Acliv¡dades del Progmma de

Asuntos Religiosos denominada "Elcuentro de Band$ Cristi¡na§ en el Brlne¡rio".
0 Decrero Ley N" 1.263 de 1975, tey

Org¡i¡ic¡ de la Adñinistración Financiera del Estado.
g) Decreto N' E54 de fecha 29-09-2004 de

Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario' para el sector público.
h) Ley N' 19.8E0 sobre bas€s de los

Procedimientos Adminis§ativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del

Estado.
¡) D.F.L N' 1/2006 de Ministerio del Interior,

publicado en D.O. el26-07-2006, que lÚa texto refundido Ley 1E.695.
Y, en uso de las facultades que me

confiercn los Arts. 12y 63,Ley 18.695 Orgánica constitlrcional de munic¡palidades.

DECRETO:
l.- Apruébes€ actividad "ENCUENTRO DE BANDAS

CRISTIANAS', del PRoGRAMA DE ASUNTOS Rxl,lclosos, dependiente de la Direcciór de

Desarmllo Comunitario.
2.- Los recursos financieros que da origen la ejecución de

la actividad de dicho programa, ascenderin a Ia suma de $ 2.000.000.- (Dos millores de pesos).- y
senán financiados con fondos Municipales.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos

indicados en los vistos se entenderán que forman parte del presente decreto.

corporació! y se ¡mputarán ar área 6 .r,"1;, ,t"H ,B$i:'rd2^[.]'X,:T';:;;r":"ü'i;:*""*, ff;
24-01-oolPremios, 22-09-99 Sen icio de Amplrficación e Iluminación. 22'07:092 Pasacalle y Pendón.
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